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LA GERENTE DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 

 

En el ejercicio de sus facultades legales, en especial las establecidas en el artículo 20 del Acuerdo 17 

de 1997 y Acuerdo 641 de 2016 del Concejo de Bogotá D.C., Acuerdo No. 027 de septiembre 20 de 

2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 19 de diciembre de 2018 y Acuerdo No. 

011 del 27 de febrero de 2019 expedidos por la Junta Directiva de la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Centro Oriente E.S.E, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD – SECRETARIA DISTRITAL 

DE SALUD, y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E., suscribieron el día 24 de noviembre de 2020 el CONVENIO 

INTRADMINISTRATIVO 2011787 de 2020 con el objeto de: “AUNAR ESFUERZOS, 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, ECONOMICOS Y TECNICOS, QUE PERMITAN 

EFECTUAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

“CONSTRUCCION Y DOTACION CAPS BRAVO PAEZ”.  

 

Que de conformidad con lo previsto en el Acuerdo No. 641 de 2016, expedido por el Concejo 

de Bogotá, la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE  

E.S.E. es una entidad pública, descentralizada con categoría  especial, del orden distrital,  con 

autonomía  administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, adscrita a la Secretaria 

Distrital de Salud, encargada  de garantizar la promoción, protección, exigibilidad  del derecho 

a la salud a partir del reconocimiento de las realidades  territoriales  y diversidades 

poblacionales de todos los habitantes de Bogotá D.C. 

 

Que de conformidad con el numeral 6 del Artículo 195 de la ley 100 de 1993, en materia 

contractual la Subred Integrada de Servicios de Salud se somete al régimen del Derecho 
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Privado, pero puede aplicar discrecionalmente las cláusulas excepcionales previstas en el 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

 

Que el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 establece que las entidades que por disposición legal 

cuenta con un régimen contractual distinto al general de Contratación de la Administración 

Pública, aplicaran en desarrollo de su actividad contractual y acorde con su régimen legal, 

especial, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los 

artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso, y estarán 

sometidos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstos legalmente para la 

Contratación Estatal.  

 

Que mediante Acuerdo No. 027 de septiembre 20 de 2017, parcialmente modificado por los 

Acuerdos No. 050 del 19 de diciembre de 2018 y No. 011 del 27 de febrero de 2019, la Junta 

Directiva de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 

E.S.E. adoptó el Estatuto de Contratación que tiene por objeto definir el sistema de compras, 

ventas, contratación, así como las reglas de la actividad Contractual, los principios aplicables a 

la misma, para el cumplimiento de los fines de la Subred, como la continuidad y eficiente 

prestación de los servicios de salud a su cargo y el buen funcionamiento de la misma. 

 

Que mediante Resoluciones 152 de 2019 la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 

Oriente E.S.E., adoptó el Manual de Contratación de la Entidad, desarrollado mediante el anexo 

AP-IA-MN-01. V2, que en su numeral 8.3.2.4.6 MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

ESPECIAL DE OBRA PÚBLICA, determinó que “(…) La Subred cuando requiera realizar 

procesos contractuales de obra pública, se regirá por lo establecido para la selección del 

contratista en la Ley 80 de 1993 Estatuto de Contratación Pública (…)”. 
 

Que el Artículo 3 de la Ley 80 de 1993, consagra que con la celebración y ejecución de los 

contratos estatales se propende por el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 

prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 

administrados que colaboran en la ejecución de dichos fines.  

Que para dar cumplimiento a los fines estatales, así como al Convenio Interadministrativo 
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2011787 de 2020, el 15 de diciembre de 2020, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 

Oriente E.S.E., publicó en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, el 

aviso de convocatoria mediante el cual invitó a los interesados en participar en la Licitación 

Pública No. 02 de 2020 cuyo objeto es “CONTRATAR LA OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL CENTRO DE ATENCION PRIORITARIA EN SALUD – CAPS BRAVO PAEZ, DE LA 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., EN EL 

MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2011787 DE 2020 SUSCRITO 

ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD – SECRETARIA DISTRITAL DE 

SALUD Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E”, 

el cual se encuentra incorporado en el Plan Anual de Adquisiciones de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. para la vigencia fiscal del año 2020. 

 

Que conforme con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., el día 15 de diciembre de 2020 publicó 

en la Plataforma SECOP II (Sistema Electrónico de Contratación Pública) y en la página web 

de la Subred (www.subredcentrooriente.gov.co), los estudios previos, el proyecto de pliego de 

condiciones, los anexos y formatos del mencionado proceso de selección, sitio a través del cual 

los interesados presentaron sus comentarios y observaciones que consideraron pertinentes. 

 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, 

modificado por el artículo 224 del Decreto Nacional 019 de 2012, se cumplió con la publicación 

en la Plataforma SECOP II (Sistema Electrónico de Contratación Pública) y en la página web 

de la Subred (www.subredcentrooriente.gov.co) los dos (02) avisos reglamentarios, el primero 

de ellos, en fecha 15 de diciembre de 2020 y el segundo, el día 22 de diciembre de 2020.  

 

Que el 31 de diciembre de 2020 la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E., publicó en la Plataforma SECOP II (Sistema Electrónico de Contratación Pública) y en 

la página web de la Subred (www.subredcentrooriente.gov.co), la respuesta a las observaciones 

que se recibieron dentro de términos, con ocasión de la publicación del Proyecto de Pliego de 

Condiciones y Anexos de la Licitación Pública No. 02 de 2020.  

 

http://subredcentrooriente.gov.co/
http://subredcentrooriente.gov.co/
http://subredcentrooriente.gov.co/
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Que mediante la Resolución No. 982 del 31 de diciembre 2020, la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Centro Oriente E.S.E., ordenó la Apertura de la Licitación Pública No. 02 de 2020 

para “CONTRATAR LA OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCION 

PRIORITARIA EN SALUD – CAPS BRAVO PAEZ, DE LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., EN EL MARCO DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO No. 2011787 DE 2020 SUSCRITO ENTRE EL FONDO 

FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD – SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD Y LA 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E”.  

 

Que el 06 de enero de 2021 se llevó a cabo la Audiencia de Aclaración y asignación de Riesgos 

y Pliego de Condiciones Definitivos, a la cual no se presentaron interesados en el proceso. 

 

Que durante el plazo de la Licitación Pública, se expidió la adenda No. 01 de fecha 26 de enero 

de 2021, a través de la cual se modificó el numeral 2 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

HABILITANTE”, del literal C “EXPERIENCIA”, del numeral “V. REQUISITOS 

HABILITANTES”, del Pliego de Condiciones.  

 

Que durante el plazo de la Licitación Pública, se expidió la adenda No. 02 de fecha 12 de febrero 

de 2021, a través de la cual se modificó el numeral XVII del Pliego de Condiciones de la 

Licitación Pública No. 02 de 2020 “CRONOGRAMA”. 

 

Que durante el plazo de la Licitación Pública, se expidió la adenda No. 03 de fecha 19 de febrero 

de 2021, a través de la cual se modificó el numeral XVII del Pliego de Condiciones de la 

Licitación Pública No. 02 de 2020 “CRONOGRAMA”. 

 

Que el día 01 de febrero de 2021, se publicó a través del SECOP II, el informe de presentación 

de ofertas, de donde se recibieron diecinueve (19) propuestas, de los siguientes proponentes: 

No. 1.  CONSTRUCTORA JEMUR S.A;  No. 2. CONTEIN SAS;  No. 3. 

CONSTRUCCIONES KYOTO SAS;  No. 4. CONSORCIO PORVENIR;  No. 5. 

CONSORCIO HBP; No. 6 URBANISCOM LTDA; No. 7. MIROAL INGENIERIA SAS. No. 

8. CONSORCIO OBRAS CBP-21; No. 9.CONSORCIO CAPS BRAVO PÁEZ 2021; No. 10. 
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CONSORCIO BRAVO DBM 2021; No. 11. CONSORCIO CENTRO ORIENTE CPJ; No. 12. 

CONSORCIO CC BP; No. 13. CONSORCIO GYG-PA CAPS SUBA; No. 14. CONSORCIO 

CENTENARIO; No. 15. CONSORCIO CAPS BRAVO PÁEZ 2021; No. 16. CONSORCIO 

ICON; No. 17. CONSORCIO CONSTRUSALUD 2021; No. 18. CONSORCIO BETANIA; 

No. 19. CONSORCIO BRAVO PÁEZ CYP. 

 

Que el día 25 de febrero de 2021, se publicó el Informe de evaluación preliminar de los 

requisitos habilitantes, dando traslado del mismo por el término de cinco (5) días hábiles, para 

que los proponentes presentaran las observaciones pertinentes y aportaran los documentos  en 

subsanación requeridos por la entidad.  

 

Que, durante el período de traslado del informe de verificación preliminar, comprendido entre 

los días 26 de febrero y 04 de marzo de 2021, se recibieron respuestas a las solicitudes de 

subsane realizadas por la entidad, así como observaciones al informe preliminar de evaluación, 

las cuales fueron publicadas en el SECOP II.  

 

Que de conformidad con lo señalado en el cronograma del proceso el día 16 de marzo de 2021, 

se dio inicio a la Audiencia de Apertura del Sobre No. 2, e instalación de Audiencia Pública de 

Adjudicación, en la cual se dio la oportunidad para que los proponentes presentaran las 

observaciones al informe final de evaluación, así como la oportunidad de ejercer el derecho a 

réplica y defensa, tal como consta en el acta publicada en el SECOP II. 

 

Que en virtud de las observaciones presentadas por los proponentes y con el fin de responder 

las mismas, se procedió a suspender la Audiencia de Apertura del Sobre No. 2 e instalación de 

Audiencia Pública de Adjudicación.  

 

Que mediante aviso informativo publicado a través del SECOP II el día 16 de marzo de 2021, 

se informó a los proponentes e interesados en el proceso, que la Audiencia de Apertura del 

Sobre No. 2, e instalación de Audiencia Pública de Adjudicación que inició el día 16 de marzo 

de 2021 a las 10:00 am., fue suspendida y se reanudaría el miércoles 17 de marzo de 2021 a la 
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1:00 pm, en las instalaciones del Auditorio del Hemocentro de la Secretaria Distrital de Salud 

piso 4 - Carrea 32 #12 – 81 Bogotá D.C.  

 

Que el día 17 de marzo de 2021 se reanudó la Audiencia de Apertura del Sobre No. 2 e 

instalación de Audiencia Pública de Adjudicación, donde se dio nuevamente la oportunidad 

para que los proponentes presentaran las observaciones al informe final de evaluación, y a la 

respuesta realizada por la Subred de donde se dio la oportunidad a los oferentes para que 

ejercieran su derecho a réplica y defensa, tal como consta en el acta publicada en el SECOP II. 

 

Que analizadas las observaciones presentadas en desarrollo de la Audiencia la SUBRED 

presentó el Informe Definitivo de Evaluación y en consecuencia, se procedió a la apertura de la 

oferta económica presentadas por los proponentes habilitados, así: 

 

No. PROPONENTE 
FACTOR DE CALIDAD        

190 PTOS 
APOYO INDUS. NAC. 

100 PTOS 

PERSONAL 
DISCAPACIDAD 10 

PTOS 

PUNTAJE 
TOTAL 

1 CONSTRUCTORA JEMUR S.A. 190 100 10 300 

2 CONTEIN SAS 190 100 10 300 

4 CONSORCIO PORVENIR  190 100 10 300 

6 URBANISCOM LTDA 190 100 10 300 

7 MIROAL INGENIERIA SAS 190 100 10 300 

9 
CONSORCIO  

CAPS BRAVO PÁEZ 2021 
190 100 10 300 

11 
CONSORCIO  

CENTRO ORIENTE CPJ 
190 100 10 300 

14 CONSORCIO CENTENARIO 190 100 10 300 

15 
CONSORCIO  

CAPS BRAVO PÁEZ 2021 
190 100 10 300 

16 CONSORCIO ICON 190 100 10 300 
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No. PROPONENTE 
FACTOR DE CALIDAD        

190 PTOS 
APOYO INDUS. NAC. 

100 PTOS 

PERSONAL 
DISCAPACIDAD 10 

PTOS 

PUNTAJE 
TOTAL 

17 CONSORCIO CONSTRUSALUD 2021 95 100 10 205 

19 
CONSORCIO  

BRAVO PÁEZ CYP 
190 100 10 300 

 

La SUBRED procedió a la apertura de la oferta económica contenida en el Sobre No. 2 

presentada por los proponentes No.1. CONSTRUCTORA JEMUR S.A; No. 2.  CONTEIN 

SAS; No. 4.  CONSORCIO PORVENIR; No. 6  URBANISCOM LTDA; No. 7.   MIROAL 

INGENIERIA SAS; No. 9. CONSORCIO CAPS BRAVO PÁEZ 2021;  No. 11. CONSORCIO 

CENTRO ORIENTE CPJ; No. 14. CONSORCIO CENTENARIO; No. 15. CONSORCIO 

CAPS BRAVO PÁEZ 2021; No. 16. CONSORCIO ICON; No. 17. CONSORCIO 

CONSTRUSALUD 2021; No. 19. CONSORCIO BRAVO PÁEZ CYP. 

 

Que el Comité Evaluador verificó el valor contenido de las Ofertas Económicas de los 

proponentes No.1. CONSTRUCTORA JEMUR S.A; No. 2. CONTEIN SAS; No. 4.  

CONSORCIO PORVENIR; No. 6  URBANISCOM LTDA; No. 7.   MIROAL INGENIERIA 

SAS; No. 9. CONSORCIO CAPS BRAVO PÁEZ 2021;  No. 11. CONSORCIO CENTRO 

ORIENTE CPJ; No. 14. CONSORCIO CENTENARIO; No. 15. CONSORCIO CAPS BRAVO 

PÁEZ 2021; No. 16. CONSORCIO ICON; No. 17. CONSORCIO CONSTRUSALUD 2021; 

No. 19. CONSORCIO BRAVO PÁEZ CYP., constatando que no superaran el valor del 

presupuesto oficial y tampoco fuera inferior al 95% del mismo, en cumplimiento de los 

dispuesto en el Pliego de Condiciones, que hubieren presentado el discriminado AIU y que la 

sumatoria de los ítems de la propuesta económica no tuvieran errores aritméticos. 

 

Que una vez se procedió a verificar la propuesta económica aportada por el proponente No. 9. 

CONSORCIO CAPS BRAVO PÁEZ 2021, solo se encontró un archivo en pdf subido al 

SECOP II, sin el contenido de la propuesta económica, razón por la cual, se procedió a realizar 
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el rechazo de la propuesta de acuerdo a lo establecido en el punto tres del Literal L) RECHAZO 

DE PROPUESTAS del Pliego de Condiciones. 

 

Que el Comité Evaluador verificó que el valor contenido en las Ofertas Económicas de los 

proponentes No.1. CONSTRUCTORA JEMUR S.A; No. 2. CONTEIN SAS; No. 4.  

CONSORCIO PORVENIR; No. 6  URBANISCOM LTDA; No. 7.   MIROAL INGENIERIA 

SAS; No.11. CONSORCIO CENTRO ORIENTE CPJ; No. 14. CONSORCIO CENTENARIO; 

No. 15. CONSORCIO CAPS BRAVO PÁEZ 2021; No. 16. CONSORCIO ICON; No. 17. 

CONSORCIO CONSTRUSALUD 2021; No. 19. CONSORCIO BRAVO PÁEZ CYP, como 

se deja constancia en el acta de la audiencia que se encuentra publicada en el SECOP II. 

 

Que como resultado de la evaluación de las propuestas, la oferta presentada por el proponente 

No. 7. MIROAL INGENIERIA S.A.S., cumple con todos los requisitos previstos en el Pliego 

de Condiciones, obteniendo un puntaje de 998.95 puntos por lo cual quedó en primer orden de 

elegibilidad, razón por la cual, la Gerente (E) de la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S.E., acoge la recomendación del Comité evaluador y adjudica el presente 

proceso al mencionado proponente. 

  

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR la Licitación Pública No. 02 de 2020 cuyo objeto es 

“CONTRATAR LA OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCION PRIORITARIA 

EN SALUD – CAPS BRAVO PAEZ, DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E., EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2011787 

DE 2020 SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD – SECRETARIA 

DISTRITAL DE SALUD Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 

E.S.E” al proponente MIROAL INGENIERIA S.A.S con NIT. 830.053.973-1, representado 

por LUZ BETTY RODRÍGUEZ ALVAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52. 079.968, en su calidad de Representante Legal de la empresa.  
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La adjudicación se efectúa por la suma de CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS UN PESOS ($ 

14.751.182.301) M/CTE, de acuerdo con la verificación aritmética realizada por la entidad a 

la propuesta económica presentada por el proponente. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución se notifica al adjudicatario en desarrollo de 

la presente audiencia de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 67 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y a los demás proponentes 

que participaron en el proceso de selección se les comunica mediante publicación de la presente 

decisión a través del SECOP II. 

 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 

77 de la Ley 80 de 1993 contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 

 

ARTICULO CUARTO: Publíquese el presente Acto Administrativo en la Plataforma SECOP 

II (Sistema Electrónico de Contratación Pública) y en la página web de la Subred 

(www.subredcentrooriente.gov.co), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 

del Decreto 1082 de 2015. 

 

Dada en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días de marzo de 2021. 
 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

GLORIA LILIANA MARTÍNEZ MERIZALDE 

Gerente (E)  
 

Elaboró:  Germán Hamit Younes Glen – Abogado Contratista 
Aprobó:  Jairo Enrique Berjan Vásquez – Coordinador de Infraestructura 
 

Paola Roa Mora – Abogada Contratista  

Revisó: Mary Isabel Correa Gallardo –Directora de Contratación  

Marcia Greicy Guacaneme Valbuena - Jefe Oficina Asesora Desarrollo Institucional 

Richard Montenegro Coronel– Asesor Jurídico Gerencia 

http://subredcentrooriente.gov.co/

